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Señ or es 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de MACALUCORP S.A. 

Ciudad. 

De m is consider aciones: 

En m i ca lidad de com isar io he r evisado el Balance General de la com p añ ía 

MACALUCORP S.A. al 31 de Diciem bre del 2 .016 y los cor r espon d ien tes Estados 

conexos de Pér d id as y Ganancias, evo lución del p a t r im on io y flujos de efect ivo p or el 

año que t e r m in ó. 

La r evis ión con s is t ió p r in cip a lm en te en obser vaciones e indagaciones efectuadas al 

per sonal de la Com p a ñ ía con r espon sab ilidad en asuntos financier os y con tab les. Se 

p r oced ió a exam inar, lib r os de actas de jun tas de accion istas, y d em ás r egis t r os 

con tables y oper a t ivos m an ten idos p or la com p añ ía que r espa ldan los m on tos y 

r evelaciones efectuadas en los estados financie r os. 

Desde la fecha de mi d es ign ación como Comisar io y d en t ro del alcance de la r evis ión 

-efectuada a los estados financier os de MACALUCORP S.A., he dado cu m p lim ie n to a lo 

estab lecido en eí a r t ícu lo 279 de la Ley de Com p a ñ ía s, de acuer do a lo s igu ien te: 

a) Los Estados Financier os concuer dan con las cifr as r egis t r adas en los lib r os de 

con t ab ilid ad, los cuales son llevados de acuer do con las NII F Nor m as 

In te r naciona les de In fo r m ación Financier a; 

b) Los p r oced im ien t os de la Com p a ñ ía para r egis t r a r, clasificar y r e su m ir las 

t r ansacciones in cluyen la r evis ión y com p a r a ción de los datos r egis t r ados 

con t ra la d ocu m e n t a ción o r igin a l; a d e m ás de a r ch iva r los de fo r ma que 

p e r m it en una r evis ión adecuada; se r ea lizan conciliaciones mensuales de los 

saldos de las cuentas bancar ias y de los r egis t r os de con t r ol auxiliar con el 

m ayor gener a l. La com p añ ía cuen ta con las segur idades ap r op iadas para 

r e s t r in gir el acceso de per sonal no au tor izado a los act ivos va liosos y m ovib les, 

in cluyen do a los ar ch ivos de in fo r m ación con tab le, d in e r o, in ven t a r ios, o t r os; 

c) En lo que es m at e r ia de nuest ra com petencia, los r esu ltados de nuest r as 

p r uebas no r eve la r on situaciones que en nuest ra op in ión, se cons ider en 

in cu m p lim ie n t os s ign ifica t ivos de las nor m as legales, r eglam en tar ias y 

esta tu tar ias, y r esoluciones de la Junta General de Accion is tas, p or p ar te de la 

Ad m in is t r ación de la com p añ ía. Por lo t an to no existe algo r e levan te que 

com en tar. 



d) Lo r e levan te de este e jer cicio e con óm ico 2 0 16 fue la ven ta de las acciones a 

costo n om in al de US$1 ( un dólar} cada acción. Exis t ió cambio de accion istas 

ya que los an te r ior es no ten ían las cond iciones e con óm icas para p od er 

m an ten er la com p a ñ ía. 

El cu m p lim ie n to de los aspectos mencionados a n t e r io r m e n t e, así como de los cr it e r ios 

de ap licación de las nor m as legales, r eglam en tar ias y esta tu tar ias es r espon sab ilidad 

de la Ad m in is t r ación de MACALUCORP S.A. 

At en t am en t e, 

Guayaqu il, Ab r i l 21 del 2 .017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CPA. GLENDA ZAWBRArfO ZAMBRANO 

Co m is a rio 


